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1.10 SALUD
1.10.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.1 Salud Pública
...

Conviene comenzar este apartado enlazando con algunas actuaciones mencionadas en el informe del año 
pasado. Concretamente, entonces ya reflejamos algunas de las respuestas de las administraciones implicadas, 
a las Resoluciones emitidas en los expedientes de queja tramitados, para analizar la incidencia de los 
factores ambientales en un posible incremento del riesgo de padecer determinadas enfermedades, 
en las áreas geográficas de Huelva (queja 09/1699) y el Campo de Gibraltar (queja 10/3859).

Tras exponer los pareceres de las Consejerías de Salud y de Medio Ambiente, quedábamos a la espera de 
recibir la respuesta de alguno de los Ayuntamientos afectados, recepcionándose la de Huelva durante 2016, 
el cual, aun manifestando la necesidad de que concurran todas las voluntades de las Administraciones y 
organizaciones implicadas para poder dar cumplimiento a las recomendaciones de la Sociedad Española 
de Epidemiología (SEE) que fueron asumidas por esta Institución, muestra la mayor disponibilidad para 
colaborar con el objetivo propuesto en la medida de sus posibilidades.

Por su parte, en el expediente alusivo a la zona del Campo de Gibraltar dimos traslado de las respuestas 
recibidas al promotor del mismo, al objeto de que manifestara las alegaciones oportunas, que se saldaron 
con la aportación de conclusiones y recomendaciones que en general apuntan la inconcreción de aquellas, 
por falta de activación de medidas específicas.

De todas formas, el análisis de toda la documentación reunida nos ha permitido considerar en ambos 
casos que existe una voluntad de aceptación de las Resoluciones dictadas por esta Institución por 
parte de las Administraciones interpeladas, y concluir de esta forma nuestra intervención, sin perjuicio 
de lo que pueda resultar de las actuaciones de seguimiento que se lleven a cabo para verificar su efectivo 
cumplimiento.

...

1.11 SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y 
CONSUMO
1.11.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.1 Servicios de interés general
1.11.2.1.2 Suministro domiciliario de agua
...

Con respecto al suministro de agua podemos destacar que, tras la presentación del Informe Especial 
“Servicios de suministro de agua. Garantías y derechos” en diciembre de 2015, hemos dado difusión 
de nuestras propuestas en torno a una mejor protección jurídica del consumidor y la garantía de suministro 
a personas y familias vulnerables.

Como actividad de difusión organizamos unas Jornadas el 11 de mayo de 2016 en el rectorado de la 
Universidad de Málaga, que contaron con la participación de expertos, empresas suministradoras, asociaciones 
de consumidores y del tercer sector de acción social y representantes de las Administraciones públicas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-el-cumplimiento-de-las-recomendaciones-contenidas-en-el-dictamen-sobre-la-ria-de-huelva
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-dirigimos-a-las-administraciones-para-que-cumplan-con-las-recomendaciones-de-la-sociedad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
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La propia titular de la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático, órgano directivo que tiene 
asignadas las competencias en materia de aguas, puso de manifiesto el interés de la Consejería por abordar 
la reforma del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua en Andalucía. Esta voluntad conocemos que se 
ha traducido ya en un decidido impulso a los grupos de trabajo que hayan de abordar los distintos contenidos 
del proyecto normativo y que, confiamos, incluirá muchas de las propuestas de esta Institución en relación 
con la protección del derecho humano al agua y las garantías de defensa de las personas consumidoras. 
Esperamos que por fin pueda ver la luz este Reglamento que está llamado a abordar la regulación del ciclo 
integral del agua en Andalucía, superando las limitaciones y carencias de la actual normativa.

...

Por otra parte, hemos solicitado a la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático que promueva 
una modificación normativa que evite la penalización excesiva en la liquidación del canon autonómico de 
depuración ante supuestos de avería o fuga (queja 16/1647). 

Esta petición ha sido rechazada por el citado organismo alegando los principios de legalidad tributaria y 
prohibición de interpretación analógica. A su juicio la solución pasaría porque la entidad suministradora 
corrigiese el consumo excesivo de agua registrado tras la fuga mediante la emisión de nuevas facturas. En 
este supuesto la entidad suministradora debería solicitar la rectificación de las autoliquidaciones semestrales 
correspondientes al periodo afectado y de las declaraciones anuales, procediendo entonces la devolución 
del canon indebido ingresado. La empresa suministradora sería la que asumiera las pérdidas, aplicándose 
la tarifa específica de 0,25 €/m3 prevista legalmente para pérdidas en redes de abastecimiento.

Consideramos que esta respuesta deja fuera de amparo los supuestos en que las entidades suministradoras 
no cuentan con una tarifa de averías o cuando, aún disponiendo de la misma, ésta no consista en la reducción 
de metros cúbicos a facturar sino la aplicación de una tarifa plana en lugar de los bloques progresivos que 
penalizan el consumo voluntario.

Por otra parte, no nos parece aceptable la propuesta de que sean las entidades suministradoras las que 
asuman las pérdidas mediante abono de la tarifa correspondiente a pérdidas en redes. Estimamos que esta 
propuesta es injusta ya que las entidades suministradoras al aceptar que no deben penalizar al abonado 
por el consumo de agua que se produce a consecuencia de averías involuntarias, están asumiendo parte 
del coste que supone la entrega del agua en el punto de suministro. 

Incluso consideramos que la actual regulación entra en contradicción con el espíritu de la propia Ley de 
Aguas de Andalucía, en cuya Exposición de Motivos se indica que el canon de depuración tiene carácter 
progresivo en los usos domésticos, con objeto de desincentivar y penalizar los usos que no responden al 
principio de utilización racional y solidaria, fomentándose así el ahorro del agua. 

De acuerdo con estas consideraciones hemos considerado oportuno elevar la Resolución formulada al titular 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para obtener su pronunciamiento definitivo. 

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/planteamos-una-modificacion-normativa-que-evite-la-penalizacion-excesiva-en-la-liquidacion-del-canon
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